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Sábado 26 de Enero de 1946 No se publica los domingos ni dias festivo» 
Ejemplar, corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A « S v e r t e a c l M . — 1 L o s señor»» Aícaides y Secretarios múnicipalas están obligados a disponer que se fiie un eiemDÍar de 
isáí' ssasaro da este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fiiaciñn Hel ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios munieipalea cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLKTÍÍS OFICIAL, para su encuademación a n a i i 
Las inserciones réglamenterias en ei BOLETÍN OFICIAL, sé han de mandar por ei Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Presfc?».—SUSCRIPCÍONES.—aí Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pescv* 
sseaks pr-r esda ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abolían ei importé anual dentro del primer semestre. 

h) EB'as vacinales, justados muoicipaiss y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó SO pesml 
aestrules, DO?» tuajiro adelantado. ' . * r. 

ai Reatante» suscripciones, SO pesetas anualas, 35 pesetas semestrales ó ^0 pesetas 'trimestrales, eon payo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jusgadas municipales, ussa'peseta-.línea. 
b'S Lo* demás, 1,50 pesetas Kae».- * .'•. , _ . 

—— ^ " ;— — - • ' ^ *> ' • ' • ' ' ' • - ' " ' : 1 ' — 

igmiBisIraniis pretintial 

Secfidn wmiwM 
fie Eslsdíslita de león 
' Servicio* deinográfico 

A los señores Jueces múnieipales 
C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadísticos ^ referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eñ 
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia , que el día 
cinco del p r ó x i m o mes se sirvan re
mitir a la oficina de m i cargo (PIa> 
za de San Isidro, 4̂  entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión 
registrados en él mes actual. 

León, '24 de Enero de 1946—Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 
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BISTRITO MINERO DE LEÓN 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D i Salvador Ro

dríguez Rodríguez, vecino de Anciles 
Ayuntamiento de Riaño (Leófi), con 
lecha 5 de Noviembre de 1945, ha so-
^citado el permisq de invest igáción 

arsénico, -denominado Vicenta, 
numero I 141 sito en t é rmino de A n -
^nes, en el paraje «La Gruya», A y u n 
^miento de Riaño (León; . 

E l terreno*de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se toftiará como punto de partida 
la cueva llamada «La Gruyan, desde 
allí se m e d i r á n 200 metros al Oeste 
y se colocará la 1.a estaca; de ésta 
400 al S. y se colocará la 2.a; de 'ésta 
400 al E . v se co locará la 3.a; de és ta 
400 al R , la 4.a, y de ésta con 200 
metros al O., llegaremos al punto de 
pár t ida , quedando así cerrado el pe
r ímet ro de las citadas 16 per tenén-
cías.' 

Presentados los,documentos seña
lados en el art íc-u!p/l0 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho" permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 jáe la citada Ley de M i * 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones, en ins
tancia dir igida a l Jefe del Distrito 
Minero, 

León, 18 def Enero de 1946 . -E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 
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- o o 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distritp Minero de 
León • 
Hago saber: Que D. Manuel Abas

tas Robles, vecino dé Pola de Cor
dón , con fecha" 29» de Octubre de 
1945, ha solicitado el permiso de in 
vestigación de arsénico, denomina-
do Amistad Segunda, n ú m e r o 1-137, 
sito en el paraje Bachende, del tér
mino de Anciles, Ayuntamitnto de 
Riaño (León). 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en l a forma siguiente; 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una peña l l a g a d a 
«Sierra Blanca»^ desde el cual y con. 
d i recc ión Oeste 300 metros, se colo
cará la 1.a estaca; de ésta Norte 200 
metros, Ja !2.a; de ésta Este 800 the-
tros, la 3.a; de ésta 200 íííetros Sur, 
la 4.a, y de ésta con 500 metros al 
Oeste, se l legará a l punto de parti-

í da, quedando de este modo cerrado 
el -per ímetro de las pertenencias que 
se desean investigar. 

Presentados IQS documento? seña-
I lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
I Minas y, admitido definitivamenle 
I dicho permiso de ( invest igación, en 
[cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i -

' ñas , sé anuncia p a í a qute en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito M i - , 
fiero. . 

León, 18 de Enero dé 1 9 4 6 . - E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Dorf Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . V 
Hago &aber: Que D . José María 

Ajer ia Ñ u ñ o , vecino de dieres, con 
fecha 13 de Noviembre de\1945, ha 
solicitado el permiso de investiga
ción de h j i l l ^ , denominado Enrique
ta, n ú m e r o sito en t é rmino y 
Ayuntamiento de Pola de C o r d ó n 
(León) . 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente; 

Se t o m a r á como ptmto de partida 
la esquina Suroeste de la casa cuar-



tel de la Guardia C i v i l , de Santa L u 
cía, desde este punto se med i r án 400 
metros en dirección Sur y se colo
cará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a Oeste, 
3.000 metros; de 2.a a 3? Norte, 600 
metros; de 3.a a 4.a Este, 3.000 me
tros; de 4.a a punto de partida direc
ción Sur, 600 metros, quedando asi 
cerrado el per ímet ro de las 180 per
tenencias que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus aposiciones, en instan 
cia dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero. V 

León, 17 de Enero de 1946—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Mancomunidad S a n i í a r i a d é l a 
wmmm i e L e ó n 

A V I S O 
Por la présente, sé pone en cono

cimiento de todos los Ayuntamien
tos ¿ e esta provincia, que se hallen 
retrasados en el pago de las consig
naciones obligatorias y de derecho 
preferente, con esta Mancomunidad 
Sanitaria, asi cómo de las cuotas 
correspondientes al Instituto Pro
v inc ia l de Sanidad, que sin otro av}-
so, se r e t e n d r á n cuantas cantidades 
les sean puestas a i cobro durante el 
presente ejercicio por la Delegación 
de Hacienda, si antes de fin de mes 
no se ponen al corriente de dichos 
pagos, y en lo sucesivo si vencido el 
trimestre correspondiente no lo li 
quidasen dentro del mes siguiente a 
su t e rminac ión , ya que al ser pues 
tos al cobro trimestralmente, los cu 
pos qtie en compensac ión de los su 
primidos arbitrios les cede el Esta 
do, no existe disculpa ni pretexto 
alguno para la demora que actual 
mente se viene observando por buen 
n ú m e r o de ellos, con el consiguien 
te perjuicio, tanto para los Sanita 
r íos interesados, como para el con 
trol económico y administrativo de 
esta Mancomunidad, 

León, 22 de Enero de 1 9 4 6 . - E 
Delegado-Presidente, José A . Díaz. 
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MmíiiislrfltKin mnaicipi 
Ayuntamiento de 

Cdfnponaraya 
Aprobadas las Ordenanzas que es 

tablece la Ley de Bases, por la Cor 
porac ión de mi presidencia, en set 
s i ó n d e l - 2 5 d e DicieUibre ú l t imo, s» 
a c o r d ó por unanimidad exponerlas 

al púb l ico por espacio de ocho días , 
para oír reclamaciones. 

Ordenanza del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones en cafés, 
bares, tabernas, restaurantes, hote
les y establecimientos similares. 

Ordenanza del impuesto de cinco 
pesetas hectolitro sobre el vino y la 
sidra. 

Ordenanza de par t i c ipac ión del 10 
por 100 en la con t r ibuc ión rús t ica y 
pecuaria. 

Ordenanza del impuesto de con
sumos de lujo de la tarifa 5.a de la 
con t r ibuc ión de usos y consumos. 

Ordenanza de los derechos a sa-1 
Itsfacer por los dueños de carruajes, I 
bicicletas y velocípedos no mecáni-{ 
eos que circulen por la vía públ ica . 

Camponaraya, a 15 d e Enero 
de Í946. - E l Alcalde. P. Ovalle. 177 

Formado por los Ayuntamientos 
que siguen, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, y las Orde
nanzas d̂e exacciones para igual 
ejercicio, se hal lan ambos documen
tos expuestos ai púb l i co en la Secre
taria respectiva, para oír reclama
ciones, por el plazo reglamentario. 

Cubi l los del S i l 225 
L á n c a r a de Luna 254 
Prado de la Guzpeña 249 

Ayuntamiento de 
" Astorga 

L a Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el día 14 del corriente mes, 
a c o r d ó aprobar el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Excélen-
tisimo Ayuntamiento para el ejerci
cio e conómico de 1946, y que sé ex
ponga al públ ico por eí plazo de 
quince días hábi les , en la Secreiar ía 
de la Corporac ión y horas de oficina, 
contados a partir de]~.siguiente a la 
púb l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
tab lón de edictos de la Casa Gonsis 
torial , a fin de que pueda ser exa
minado por las personas interesa
das y formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, que h a b r á n de presen
tarse ante el l in io . Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, dentro 
del expresado plazo y los quince 
días siguientes a su t e rminac ión . 

Astorga, 16 de Enero de 1946.—El 
Alcalde accidental, José F e r n á n d e z , 

L a Comis ión Gestora,, en sesión 
celebrada el día 14 del corriente mes,-
acordó aprobar las Ordenanzas de 
exacciones qua han de regir en el 
ejercicio económico del a ñ o de 1946, 
y a los efectos del a r t ícu lo 322 del 
Estatuto Munic ipa l , se expongan al 
púb l i co durante el plazo de quince 
días háb i les , previo anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
tab lón de edictos de la Casa Consis
torial, en la Secretaria de la Corpo
ración y horas de oficina, para que 
se puedan presentar las reclamacio
nes que se estimen pertinentes c o i ^ 
tra las mismas, por las personas y 
Entidades interesadas.' 

Astorga, 16 de Enero de 1946.— 
E l Alcalde accidental , José Fer 
nández , 173 

Formada por los Ayuntamientos 
cfüe al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico fa rmacéu t ica gra
tuita, durante el a ñ o 1946, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta

r í a munic ipa l^ con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

B u r ó n 241 
Valdesamario 242 
Vil íafranca del Bierfco 245 
Santovenia de la Valdoncina 251 
Noceda 226 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espai-
ció de quiríce d ías , en cuyo plazo 
\ durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nicipal . . 

Ardón 243 
Cas t roca lbón . 248 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1946, 
se hal la expuesto ' já l púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , a l objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
o c h o ' d í a s , durante los cuale^ y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarsej 
las que' se crean convenientes. 

Santovenia de la Valdoncina 250 
Onzoni l la 244 

menores 
Junta uecinat de Grandoso (Boñar) 
Confeccionadas y aprobadas las 

cuentas de este pueblo correspon
dientes al ejercicio de 1945, se hal lan 
expuestas al públ ico , en la Casa de 
Concejo, por el plazo'regfamfcntario, 
para oír reclamaciones, 

Grandoso, 21 de Enero de 1946.— 
E l Presidente, Aiidrés Alegre. 252 

í 
Imp. de la Dipu tac ión provincial 


